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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 412-2022-MDSM/HRI/A

San Marcos, 27 de Setíembre del2022.
VISTO:

El, INFORMENº 741-2022/GM/MDSM, presentadoporelGerente Municípalde estaEntídad, INFORMELEGAL
Nº 1571-2022-GAJ/MDSM emitido por el Gerente de AsesoríaJurídíca de esta Entidad, Informe N° 1127-2022-MDSM­
GDUR/SGEPIP/SG-CHLV, del Subgerente de Estudíos de Proyectosde Inversión Públíca, Informe Nº 1563-2022-MDSM­
GDUR/SGEIP/CMS, del Subgerente de Ejecucíón de lnversíón Públíca, Informe Nº 03619-2022-MDSM/GDUR-NADG,
del Gerente de Desarrollo Urbanoy Rural, mediante los cuales solícitan que se declare procedente la aprobación
del Adícional con Deductivo Vínculante Nº 01 de la obra "AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA
POTABLE Y DESAGUE EN LOS SECTORES DE HUARIPAMPA BAJO, HUANAC Y SHIQUIP DEL CENTRO POBLADO DE
HUARIPAMPA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH" con Código
Único de Inversiones Nº 2361782,y;

1Rñi CONSIDERANDO:
o
s/\y:::; ,. Que_. conforme lo establece el Art 194° de la Constitucíón Política del Estado concordante con elArt l/ del
4: Z·
a GERrkA e Título Prelíminar de la Ley Nº 27972- lasMunicipalídades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
\.-:::, MIJNICI AL A·~;· .. j!}}/ popular, cuentan con autonomía económica, políticay admínistrativa en los asuntos de su competencia;

/..~.,. ¡-~ Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1571-2022-GAJ/MDSM elAbg. Cristian Max acuña Pérez Gerente de

1
~ v ,;;;.;;t;.-,: 1.S~:esoríaJurídica de estaEntídad, informa que: Confecha 13de setíembre delpresente año, la Gerencía de Planeamiento
/-S! \\::;·J, '1b}?resupuesto remítió el documento de la referencia. sobre el pedido del CONSORCIOALLIALLPA sobre elAdicíonal con
: ~ \,,c,,;;:~i:0 ~;.NO' iJ+uctivo Víncul~nte N52 01 _de la Obra: "Am_plí~ción Mejoramiento del Servíci~ de Agua P~tab_le y Desagüe en los
Y<"·t, 'Sectores de Huaripampa Bajo, Huanac y Shiquip del Centro Poblado de Huanpampa del distrito de San Marcos -
\;",'ovincta de muar- Departamento de Ancas";

8EE?
Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1571-2022-GAJ/MDSM el Abg. Cristían Max acuña Pérez Gerente de

AsesoríaJurídica de esta Entidad, ínforma que: De la revísíón de losdocumentos,y estando a loseñaladoporla Gerencía
3ijl. . de Desarrollo Urbano y Rural, la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, la Sub Gerencia de/~Q" ( . , ~ · ,.§j.ecución de Inversión Públicay elAdminístrador de Contrato de Obras Públícas, a efectos de evaluar elAdicional con

\

t -~ j 9:Beductivo Vínculante Nº 01, la misma deberá tomar en cuenta lo señalado en los artículos 193° y 205%, del
t Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado porDecreto Supremo Nº 344-2018-EF, vigente al ser el
'¿f" contrato suscritoel 04 de marzo del 2020, que señala lo siguiente:
A,3,7,M:­

- Que, el Artículo 193 de la norma antes señalada sobre Consultas sobre ocurrencias en la obra: 193.1. Las
2heonsutas se formulan en el cuaderno de obra y se dirigen al ínspector o supervisor, según corresponda. 193.2. Las

~~f ¡~~~ ~\~nsultas cuando por su naturaleza, en opinión del ínspector o supervísor, no requíeran de la opiníón del proyectista,
='!¡ ,,:,~!;''.;. \1rn absueltaspor estos dentro del plazo máximo de cinco (5) días siguientes de anotadas lasmismas. Vencido el plazo
~ ,~·'"'""¡;;;:,:;· .. s,i,, f• anteriory de no ser absueltas, el contratista dentro de los dos (2) díassiguientes tiene que acudir a la Entidad, la cual
· A/3/­ú',; -::oC:> las resuelve en un plazo máximo de cinco (5) días, contados desde el día siguiente de la recepción de la comunícación
~~~.,,.,. del contratista. 193.3. Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, requieran de la

opínión del proyectista son elevadas por estos a la Entídad dentro del plazo máximo de cuatro (4) días siguientes de
anotadas, correspondiendo a esta en coordinación con el proyectista absolver la consulta dentro del plazo máximo de

··q\"~~1 quince (15) díassiguientes de la comunicación del inspector o supervisor. 193.4. Para este efecto, la Entidad consíderar,,.v>-'""'o ' ,>.$ es8/42\" el contrato celebrado con el proyectista cláusulasde responsabílídady la obligación de atender las consultas que les
?] sj ?lema la Entidad dentro del plazo que señale dicha cláusula. En caso no hubíese respuesta del proyectista en el plazo, ~i:E:/ sfl), indicado en el numeral anterior, la Entidadabsuelve la consultay da instrucciones al contratista a travésdel inspectort,5/ o supervisor, si perjuicio de las acciones que se adopten contra el proyectista, por la falta de absolución de la

misma.193.5. Si en ambos casos, vencidos losplazos, no se absuelve la consulta, el contratista tiene el derecho a solicitar
amplíación de plazo contractual por el tiempo correspondiente a la demora. Esta demora se computa sólo a partir de
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Que, mediante INFORME LEGAL N 1571-2022-GAJ/MDSM el Abg. Cristian Max acuña Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: Conforme se observa de los actuados administrativos respecto a la
prestación del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra N° 01, la última anotación del Residente de Obra en el
Cuaderno de Obra sobre la necesidad de realizar un Adicional con Deductivo Vinculante N° O1 es el Asiento Nº 396
(folio 265), defecha 06 de diciembre del 2021, y, la última anotación del Supervisor de la Obra sobre la necesidad de
realizar un Adicional con Deductivo Vinculante N 01 es el Asiento Nº 397 (folio 264), de fecha 06 de diciembre del
2021;

lafecha en que la no ejecución de los trabajos materia de la consulta empiece a afectar la ruta crítica del programa de
ejecución de la obra;

~z.
0

<42

Que, el Artículo 205 de la norma precedentemente señalada sobre Prestaciones adicionales de obras menores
o iguales al quince por ciento (15%), establece que: 205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra
cuando previamente se cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas
previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad
o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus
montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del
contrato original. 205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra,
sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, según corresponda. En un plazo máximo
de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según
corresponda, ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su posición
respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia
del expediente técnico de obra o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 205.4.
El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quince (15) días siguientes a la
anotación en el cuaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor, según corresponda, haya ratificado la
necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la Entidad la
conformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por el contratista en el plazo de diez (10) días de
presentado este último. 205.5. De existir partidas cuyos precios unitarios no están previstas en el presupuesto de obra,
se adjunta al expediente técnico de obra el documento delprecio unitario pactado con el contratista ejecutor de la obra.
El acuerdo de precios se realiza entre el residentey el supervisor o el inspector, la cual es remitida a la Entidad para su
aprobación como parte del presupuesto de la prestación adicional de obra. 205.6. En el caso que el inspector o

'

DI~~ supervisor emita la conformidad sobre el expediente técnico presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de
j?3\ doce (12) días hábiles emite y notifica al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia

[2% \4\de la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la Entidad en emitiry notificar esta resolución, puede
,5] g»[has, ser causal de ampliación de plazo. 205.7.A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con
{(y,y,elinforme de viabilidad presupuestaly la opiniónfavorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente técnico
,s-~Oj presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita

-~" el pronunciamiento del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la
entidad responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión correspondiente. 205.9. En los contratos de obra,
los presupuestos adicionales de obra se formulan con los precios del contrato y/o precios pactados y los gastos
generalesfijosy variables propios de la prestación adicionalpara lo cual se realiza el análisis correspondiente teniendo
como base o referencia el análisis de los gastos generales del presupuesto original contratado. Asimismo, se incluye la
utilidad del presupuesto ofertado y el Impuesto General a las Ventas correspondiente. 205.10. Cuando en los contratos
suscritos bajo el sistema de precios unitarios se requiera ejecutar mayores metrados, estos son autorizados por el
supervisor o inspector de obra a través de su anotación en el cuaderno de obra, y comunicados a la Entidad, deforma
previa a su ejecución;

Que, mediante INFORME LEGAL N° 1571-2022-6AJ/MDSM el Abo. Cristian Max acuña Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: La Empresa DAMBEZ COMPANYE.I.R.L encargado de la Supervisión de
la Obra: "Ampliación Mejoramiento del Servicio de Agua Potable y Desagüe en los Sectores de Huaripampa Bajo,
Huanacy Shiquip del Centro Poblado de Huaripampa del distrito de San Marcos - provincia de Huari - Departamento
deAncash", el 07 de diciembre del 2021, presentó a la Municipalidad la Carta N 065-2021/DAMBEZCOMPAY/GG/JAZP
(folios 264 - 284), que contiene el "Informe Técnico N° 004-2021/DAMBEZCOMPAY/SLD/JS", emitiendo un
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Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1571-2022-GAJ/MDSM el Abg. Cristian Max acuña Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: MedianteNº 070-2021-CONSORCIOALUALLPA/MGBVque contiene el
Informe Nº 007-2022-WWRH/RO el Consorcio Ejecutor presentó al Consorcio Supervisor el Expediente Técnico del
Adicional de Obra Nº 01 en el cual se precisó, entre otros, lo siguiente:

i
.· ,,,,:u

\ .• . } .. u

\ ... ' <.· ·.::. ?J~ ···:·····
ti .h«.p tu

1 • 1 t. /!I

VIII. CONCLUSIONES y RECOMEHDAC!UNES
8.1. CONClUSIO!lES , '"""" •""'IO"" ""DUGl IVO N'tl I n;¡a ta oontir11Jlllldse hace da c01rncimienlo de!, cnlidall que se/epi@e he'atona.tn de! E)PINTEtN ll ,

de p:apelo.

8 2 RECOMENOACIOll(S , · di ¡ i!t obruCflOfes oSe inllira a I! e.11iilad que e malina3 'los t4les cnespoden'es sgin su Mu'9 205 Pestcins ad/00ts {p43
9aesalwprénl»(si) e «EIE CON,RACIONES\(SIN9,B9RSNWNC 0€ SUMA URGE~lalAA~e:de la
B)$8\Eaia ne,r pare:, p2 qe el polo se me.v/a plit pa h/a de paridas a eje.bu, yaliar 90
ejedelpeto.

CA4S0RO.U4.P%

.Lit
r% w+ro? ti

#ierMttt wurt

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1571-2022-GAJ/MDSM el Abg. Cristian Max acuña Pérez Gerente de
AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: Con la Carta Nº 065-2021/DAMBEZCOMPAY/GG/JAZP que contiene el
"Informe Técnico Nº 004-2021/DAMBEZCOMPAY/SLD/JS" encargado de la Supervisión de la Obra: "Ampliación
Mejoramiento del Servicio de Agua PotableyDesagüe en losSectoresde Huaripampa Bajo, Huanacy Shiquip del Centro
Poblado de Huaripampa deldistrito de SanMarcos- provincia de Huari - Departamento de Ancash''.. señaló la necesidad
de ejecutar el Adicional con Deductivo Vinculante Nº 01 solicitado por el CONSORCIO ALU ALLPA, precisando lo
siguiente:

pronunciamientofavorable respecto a la necesidad de ejecutar elAdicional con Deductivo Vinculante Nº 01 solicitado
por el CONSORCIOALLIALLPA, encontrándosefuera delplazo legalpara la presentación del mencionado documento;

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1571-2022-GAJ/MDSM el Abg. Cristian Max acuña Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: Posteriormente, el indicado Consorcio Ejecutor de Obra presentó al
Consorcio Supervisor la Carta Nº 070-2021-CONSORCIOALLI ALLPA/MGBV(folios 01 - 977). defecha 20 de diciembre
del 2021, que contiene el Expediente Técnico del Adicional de Obra Nº 01, de la obra en referencia, encontrándose
dentro del plazo legalpara la presentación del referido Expediente Técnico. Además, el Supervisor de la Obra presentó
a la Entidad elExpediente Técnico delAdicional de Obra Nº 01, con la CartaNº 004-2022/DAMBEZCOMPANY/GG/JAZP
(folios 978; 973 - 943), de fecha 22 de abril del 2022, que contiene el Informe Técnico N° 003-
2022/DAMBEZCOMPANY/SLD/JS, encontrándose fuera del plazo legal para la presentación de dicho Expediente
Técnico:

67,
;': '

isj__¡
!4.
\
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PIAZO or EJECUCION

S.on de ' dias calendarios del ...adicional de otro, y e! deductivo do 1 dio.
caten±rus, ·ierdo rl plazo «del ad:canal de obra del 3O días caten&ario,

Del ptoco, n veto e.A»do t 1olas otsid

ENTIDAD EJECUTORA
Municipa!'dad Distrital do san Marcos.

LUN UNA INUüi.NCIJ\ UE_ l.H/%

,., 1) ' ' 1 t.lr,.._¡ ) JitJ «» n eracrones menciona as ++teros;
POH(lN í/\JL MONTO

DESCRIPCIÓN 'l<, (SI)
TOTAL, DEDUCTIVO N"Ol 771,801.84
TOTAL, ADICIONAL N"Ol 871,745.93
TOTALADICIONl'.L CON DEDUCnvo VINCULANTE
N"Ol 2.87% 99,944.09

Pot tortr ta a prt•t 10') lHHtdrio,;

l. 7. MODl\l.lC AD DE EJECUCION

'l.6 .

1.8. PRESUPUESTOS GENERAL
rt pr<'5Upl1cst.o ha ,;;ido elaborlldo uulizando el softv,1Rre S-1 O, tf'"nicn<lo r- r1 cuP•1t.i
, .. presupuesto del E xpeente Iécmico Contractual y el Presupuesto c.h~I /\dicin11rll
N"O1 aprobado. Los costos de los rateriales fueron considerados de los
presupuestos aprobados.
Los costos de mano de obra Fueron propornonados por fa Mun1c,pal1drtd D1strital
de San rvlarcos

1.9.

/'--., •·, ){]'a (@Ms7 e5
! _-...e -•··'. t -'.:'.- \}-e -.-s •
j::J/ ·.1 • D ►!
\~ 1,.,'-~,.:i•~¡,p• ! . 11 -ANO;,-

á«di\~~~d?,.1 Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1571-2022-GAJ/MDSM el Abg. Cristian Max acuña Pérez Gerente de
"- ..:_:...., AsesoríaJurídica de esta Entidad, informo que: Asimismo, con la Carta Nº 004-2022/DAMBEZCOMPANY/GG/JAZP que

contiene el Informe Técnico Nº 003-2022/DAMBEZCOMPANY/SLD/JS el Supervisor de la Obra remitió a la
Municipalidad el Expediente Técnico del Adicional de Obra Nº 01, precisando que:

XI. CONCLUCIONE_§_ V R!'aCQMENOA~~;

1-1."1 CONCL',JSJO"'IES:
Getocas dee tcnocir»rento «le tia tontedad tatuo el EXPEDIENTE DE ADICIONAL DEDUCTIVO N"0'1, se ho
rraleado segun fo» teoqusinueras do lo que set rt»tuteos paras lt ortiraudot do ID ojocuclón del pi-oyoe10 po,.
lo c:uol SEOACONFORMIDAD AL EXPEDIENTEEN MENCIÓN, COl'.10 SIGUE:

El Dortuc:::ih,o vlncul[111to Nº01. OH poi b.1 no nJocuciOn dn prti±ns «crotterpnin mm me# rsxrtrte
y os.tus. osc1c:mdcn a Sl.771,801.B4 {SETECJENTOSSETENTAYUN l',1IL OCHOCIENY"OSUNO
CON 84/100 SOLES
FI A<1•CiOll"lRI ri«trttt « por fo «ye;turaris par tetes no con:ernplodo,s on el Ol<pod,ontc y
.,. >!i h;,s u :s c i~~ndon a SI 871,745.93 (OCHOCIENTOS SETENTA V UN f\,,11L SETEC,ENTOS
CUARENTA Y CINCO CON 93/100 SOLES)
El f-'rosup,\._1os10 dol Adlclon-.11 do Obra yDeductivo t4o cuyo rrorto «o s, 99,944.09 fa mlsn"lO
quo rop,.esont.t'II una tncicloncia do 2.57%

'111.2 fisg..Q..M,g:~IONES
3a rocorienda a la entidad retirar los tr@trias corrot»porta«otos t+rogar tu 4rticato 2o3. Frerstac#otos
#cinto rootros rronoros O iguales al quince po, CAento {15%) de la LEYDECQNTRATACION_§.§:~

ESI.800 POR~~UN CASO DE: SUMA UBGENCl~_E.Q.§.J»..b._E s.olvo moJor pa.recor. y:."
quo ol proyecto so onco..1on1ra parallz.ado poi l;,Jta ,J,Q pa:1 hrt,;os ,_. '-"'1-u<.:ul..<r, y garanto»ar ta contirntdant «ter fa
ojocuc:ió11 del proyocto

Que, mediante Informe Nº 1127-2022-MDSM-GDUR/SGEPIP/SG-CHLV, el Ing. Cesar Luera Vega Subgerente
de Estudios de Proyectos de Inversión Pública de esta entidad formula las siguientes CONCLUSIONES: De lo
mencionado en el RLCE, en el numeral 205.7 indica;"... Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica
propuesta, la Entidad solícita el pronunciamiento del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo
negativo este, el órgano de la entidad responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión correspondiente.";
Ante ello, con lafinalidad de notificar al consultor Ing. Rodrigo AndréJavier Cabana de la elaboración de expediente
técnico de obra denominada "AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEAGUA POTABLE Y DESAGUE EN LOS
SECTORES DE HUARIPAMPA BAJO, HUANAC Y SHIQUIP DEL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA DEL DISTRITO DE
SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH"; está sub gerencia realizo una búsqueda
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Que, mediante Informe Nº 1127-2022-MDSM-GDUR/SGEPIP/SG-CHLV, el lng. CesarLuera Vega Subgerente
de Estudios de Proyectos de Inversión Pública de esta entidad formula las siguientes RECOMENDACIONES: Se
deberá poner en conocimiento del Supervisor de Obra, al Contratistay a las partes involucradas de lo actuado en la
presentey realizar las coordinaciones pertinentes para la correcta ejecucióny control de la obra previendo losplazos

exhaustiva en los archivos que custodia dicho contrato, afin de identificar la dirección, correo electrónicoy número de
teléfono del consultor, no hallándose el mismo. Asimismo, se ha coordinado con las áreas pertinentes la ubicación de
dicho documento, de igualforma no se logró ubicar, por lo que; la Oficina de Estudiosy Proyectos de la Municipalidad
Distrital de San Marcos, se encargará de realizar el pronunciamiento y conformidad respectiva, debido a las
deficiencias del expediente técnico que originaron el presente adicional con deductivo vinculante NºOl. Conforme ha
sido señalado con anterioridad, la necesidad de ejecutar elpresente deductivo vinculante, espormotivo de un rediseño
de la línea de conducción en el sector shiquip, lo cual implicó el cambio de trazo, y a consecuencia de ello surge la
necesidad de gestionar la adquisición de terrenos para la construcción de dos (2) plantas de tratamientos en dicho
sector, en ese sentido, afin de acreditar que esta entidad cuenta con la disponibilidadfísica del terreno, el mismo que
constituye un requisito esencial para la contratación de ejecución de obras, de conformidad con el numeral 32.5 del
artículo 32º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
SupremoNº 082-2019-EF,y que permitirá que esta comunapueda ejercerderechosreales necesariospara que se lleven
a cabo los trabajos considerados en dicho sector, sin que terceros ajenos a la relación contractual cuente con la
capacidad de impedir su ejecución, señalamos que se tiene los documentos siguientes: i) Contrato de Constitución de
Servidumbre, defecha 15 dejunio de 2022, suscrita por los copropietariosy el representante de esta entidad edil, afin
de que este último adquiera a título oneroso el derechode servidumbre sobre un área de 355.38m2, ubicado en el sector
de shiquip, elmismo que será destinado para la construcción temporalde la PTAR 01;y iü) Contrato de Reconocimiento
de Mejoras y de Gastos por Traslado para Obtener la Liberación del Área Afectada por la Ejecución de Obra
Denominada: "AMPLIACIÓN YMEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEAGUA POTABLE Y DESAGÜEEN LOSSECTORESDE
HUARIPAMPA BAJO, HUANAC Y SHIQUIP DEL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA, DISTRITO DE SAN MARCOS ­
HUARI - ANCASH", defecha 15dejunio de 2022, suscrita por elposesionaríay el representante de esta entidad edil, a
fin de que este último adquiera a título oneroso un predio de 500 m2, ubicado en el sector de shiquip, el mismo que será
destinado para construcción permanente de la PTAR 02. El presente adicional con deductivo vinculante NºOl/0 presentado por el contratistay aprobado por el supervisorde obra; cuenta con el informe de sustento de la deficiencia,¿r~\' - í::··1.·~¿\del expediente técnico o riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar prestaciones adicionales; por errores oi/ "i\ \deficiencias técnicasgeneradaspor el Ing. RodrigoAndréJavier Cabana proyectista responsable de laformulación del

,}.2'~fs]provecto "AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y DESAGUE EN LOS SECTORES DE
\i_1h° :JUARIPAMPA BAJO, HUANAC Y SHIQUIP DEL CENTRO POBLADO DEHUARIPAMPA DEL DISTRITO DESANMARCOS ­
\¿;< PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH"; los cuales conllevaron a la elaboración del expediente

-----....:.J~ adicional con deductivo vinculante NºOl de la obra mencionada. El área Pertinente evaluará los plazos establecidos
dentro delReglamento de la Ley de Contratacionesdel estado. Visto el informe del Ingeniero Supervisorde la necesidad
de los cambios propuestos por el Residente de Obra y aprobados por el Supervisor de obra para el referido proyecto,

,, _ ¡¡~ ,, . _ amerita dar la viabilidad al adicional con deductivo vinculante NºOl planteado. El Ing. Supervisor de obra da
$ _conformidad del expediente adicional con deductivo vinculante de obra NO1. El monto de la prestación adicional

{

i/ ~ fi. ,;.asciende a la suma de; S/871,745.93 (Ochocientossetentay un mil setecientoscuarentay cinco con 93/100Soles) incl.
¡&l j
l Gastos generales, utilidad, IGV (18%). El monto del deductivo vinculante asciende a la suma de: S/ 771,801.84

&5h"d.,, (Setecientos setenta y un mil ochocientos uno con 84/100 Soles); siendo 22.201 el % de incidencia del deductivo
•a"#,,soco«e La prestación del adicional con deductivo vinculante Nº 01; S/99,944.09 (Noventay nueve mil novecientos

,'N h cuarentay cuatro con 09/100 Soles) del proyecto "AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEAGUA POTABLE Y
DESAGUEEN LOSSECTORES DE HUARIPAMPA BAJO, HUANAC Y SHIQUIP DEL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA
DEL DISTRITO DESAN MARCOS - PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH". La prestación delAdicional
con Deductivo Vinculante N01 tiene un porcentaje de incidencia positiva de 2.875% cumpliendo con el artículo 205.
Prestaciones adicionales de obrasmenoreso iguales al quince por ciento (15%) delRLCE. La ejecución de laprestación
del Adicional con Deductivo Vinculante NºOl tiene un plazo de 30 días Calendarios, siendo el adicional de 45 días
calendariosy el deductivo vinculante de 15días calendarios. Se da conformidadal expediente de laprestación adicional
con deductivo vinculante NºOl de la obra "AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y
DESAGUE EN LOS SECTORES DE HUARIPAMPA BAJO, HUANAC Y SHIQUIP DEL CENTRO POBLADO DE HUARTPAMPA
DEL DISTRITO DESAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH";
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establecidos. Toda vezque según elpronunciamiento de la causal delAdiciona/y Deductivo vinculante NºOl se atribuye
a la deficiencia del Expediente Técnico se recomienda tomar las acciones correspondientes a quien corresponda. Poner
en conocimiento a la procuraduría por la deficiencia del expediente técnico";

Que, mediante Informe ACOP N 0024-2022-MDSM/GDUR/SGEIP-MMAE, el lng. Alan Enrique Moreno
Mínaya Administrador de Contratos de Obras Públicas de esta Comuna, formula las siguientes CONCLUSIONES:
Mediante INFORMEN 1127-2021-MDSM-GDUR/SGEPI/SG-CHLV. (Registro Nº 2227369.) el Ing. Cesar H. Luera Vega,
Sub Gerente de Estudios de Proyectos de Inversión Pública de la Municipalidad Dístrítal de San Marcos, concluye las
siguientes: Conforme ha sido señalado con anterioridad, la necesidad de ejecutar el presente deductivo vinculante, es
por motivo de un rediseño de la línea de conducción en el sector shiquip, lo cual implicó el cambio de trazo, y a
consecuencia de ello surge la necesidaddegestionar la adquisición de terrenospara la construcción de dos (2) plantas
de tratamientos en dicho sector, en ese sentido, afin de acreditar que esta entidad cuenta con la disponíbílídadfísica
del terreno, el mismo que constituye un requisito esencial para la contratación de ejecución de obras, de conformidad
con el numeral 32.5 del artículo 32° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N 082-2019-EF, y que permitirá que esta comuna pueda ejercer derechos reales
necesarios para que se lleven a cabo los trabajos considerados en dicho sector, sin que terceros ajenos a la relación
contractual cuente con la capacidad de impedir su ejecución, señalamos que se tiene los documentos siguientes: i}
Contrato de Constitución de Servidumbre, de fecha 15 de junio de 2022, suscrita por los copropietarios y el
representante de esta entidad edil, afin de que este último adquiera a título oneroso el derecho de servidumbre sobre
un área de 355.38 m2, ubicado en el sector de shiquip, el mismo que será destinado para la construcción temporal de
la PTAR Ol;y íí) Contrato de Reconocimiento de Mejorasy de Gastospor Traslado para Obtener la Liberación delÁrea
Afectada por la Ejecución de Obra Denominada: "AMPLIACIÓN YMEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEAGUA POTABLE
YDESAGÜEEN LOSSECTORESDEHUARIPAMPA BAJO, HUANAC YSHIQUIPDEL CENTRO POBLADODEHUARIPAMPA,07)> DISTRITO DE SAN MARCOS - HUARI - ANCASH", de fecha 15 de junio de 2022, suscrita por el posesionario y el/J[\J~\ -~ :· j S;;p")epresentante de esta entidad edil, afin de que este último adquiera a título oneroso un predio de 500 m2, ubicado enf-y &l \el sector de shiquip, el mismo que será destinado para construcción permanente de la PTAR 02. EI presente adicional

i{}k[Las]con deductivo vinculante NO1 presentado por el contratista y aprobado por el supervisor de obra; cuenta con el
«'> \y9y° Informe de sustento de la deficiencia del expediente técnico o riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar}<</ prestaciones adicionales; por errores o deficiencias técnicas generadas por el Ing. Rodrigo André Javier Cabana
~~- proyectista responsable de la formulación del proyecto "AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA

POTABLE Y DESAGUE EN LOS SECTORES DE HUARIPAMPA BAJO, HUANAC Y SHIQUIP DEL CENTRO POBLADO DE
HUARIPAMPA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH"; los cuales

f.,4@']13, conllevaron a la elaboración del expediente adicional con deductivo vinculante N"O1 de la obra mencionada. El área

(
~~~ f .~-~... Pertinente evaluará los plazos establecidos dentro del Reglamento de la Ley de Contrataciones del estado. Visto el

Rs ]& +informe del informe del Ingeniero Supervisor de la necesidad de los cambios propuestos por el Residente de Obra y
d' gis&E, aprobados por el Supervisor de obra para el referido proyecto, amerita dar la viabilidad al adicional con deductivo

",, vinculante NO1 planteado. El Ing. Supervisor de obra da conformidad del expediente adicional con deductivo
~~\t ~ ,~ vinculante de obra NºOl. Elmonto de la prestación adicional asciende a la suma de; S/871,745.93 (Ochocientossetenta

• y un mil setecientos cuarenta y cinco con 93/100 Soles) inc/. Gastos generales, utilidad, IGV (18%). EI monto del
deductivo vinculante asciende a la suma de; S/ 771,801.84 (Setecientos setentay un mil ochocientos uno con 84/100
Soles) . La prestación del adicional con deductivo vinculante Nº 01; S/ 99,944.09 (Noventay nueve mil novecientos
cuarentay cuatro con 09/100 Soles) del proyecto "AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEAGUA POTABLE Y
DESAGUE EN LOS SECTORES DE HUARIPAMPA BAJO, HUANAC Y SHIQUIP DEL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA
DEL DISTRITO DESAN MARCOS - PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH". La prestación del Adicional
con Deductivo Vinculante NºOl tiene un porcentaje de incidencia positiva de 2.875% cumpliendo con el artículo 205.
Prestaciones adicionales de obrasmenores o igualesal quince por ciento (15%) del RLCE. La ejecución de la prestación
del Adicional con Deductivo Vinculante N01 tiene un plazo de 30 días Calendarios, siendo el adicional de 45 días
calendariosy el deductivo vinculante de 15días calendarios. Se da conformidadal expediente de laprestación adicional
con deductivo vinculante NºOl de la obra "AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y
DESAGUE EN LOS SECTORES DE HUARIPAMPA BAJO, HUANAC Y SHIQUIP DEL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA
DEL DISTRITO DESAN MARCOS - PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH";
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Que, mediante InformeN03619-2022-MDSM/GDUR-NADG, el Ing. Norman Afranio Dávla Gabriel Gerente
de Desarrollo Urbanoy Rural de esta Entidad, formula las siguientes CONCLUSIONES: El Expediente de Adicional
con Deductivo Vinculante N° 01 de la obra: "AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y
DESAGUE EN LOS SECTORES DE HUARIPAMPA BAJO, HUANAC Y SHJQUIP DEL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA
DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH" CON CUI NY2361782, está
justificado ya que cuenta con la conformidad del supervisor de obra, la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de

Que, mediante el Informe Nº 1563-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/CAAS, el lng. CarlosAlberto Amado Solorzano
Subgerente de Ejecución de Inversión Pública formula las siguientes RECOMENDACIONES: Se recomienda, a la
Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural de la MDSM, derivar el presente informey sus actuados a la Gerencia deAsesoría
Jurídica de la Entidad para su pronunciamiento, a fin de proseguir con la aprobación del Adicional con Deductivo
Vinculante de obra Nº 01 correspondiente a la obra: "AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEAGUA POTABLE
Y DESAGUE EN LOS SECTORES DE HUARIPAMPA BAJO, HUANAC YSHIQUIP DEL CENTRO POBLADO DEHUARIPAMPA
DEL DISTRITO DESAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH", en cumplimiento al Artículo
205 (Prestaciones Adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento (15%) del RLCE";

Que, mediante Informe ACOP N° 0024-2022-MDSM/GDUR/SGEIP-MMAE, el Ing. Alan Enrique Moreno
MinayaAdministrador de Contratos de Obras Públicas de esta Comuna,formula las siguientes RECOMENDACIONES:
Se recomienda a la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública de la Municipalidad Distrital de San Marcos, de
proseguir el trámite del adicional con deductivo vinculante NºOl solicitado, previo pronunciamiento del asesor legal
de los procedimientos conllevados para su Aprobación, designación de crédito presupuestario, y conllevando a ello su
aprobación mediante Resolución del titular de la Entidad, asímismo de aprobarse el contratista ampliara lagarantía
defiel cumplimiento";

Que, mediante el InformeN 1563-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/CAAS, el Ing. CarlosAlberto Amado So/orzano
Subgerente de Ejecución de Inversión Públicaformula las siguientes CONCLUSIONES: De acuerdo lo evaluado es
CONFORME YPROCEDENTEELADICIONAL CON DEDUCTIVO DE OBRANº 01, por la causal de deficiencias presentadas
en el en el expediente técnico lo cual es necesario para cumplir la finalidad del contrato, solicitada por la firma del
contratista "AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y DESAGUE EN LOS SECTORES DE
HUARIPAMPA BAJO, HUANAC YSHIQUIP DEL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS­
PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH"; sin embargo, corresponde derivar el presente informey sus
actuados a la Gerencia deAsesoríajurídica de la Entidadpara su pronunciamiento, afin deproseguir con la aprobación
del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01. El presupuesto del Adicional NºOl es S/871,745.93 (Ochocientos
setentay un mil setecientos cuarentay cinco con 93/100Soles] cuyoporcentaje de incidencia es de25.08% con respecto
al monto del contrato de la obra: "AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEAGUA POTABLE Y DESAGUE EN
LOSSECTORES DE HUARIPAMPA BAJO, HUANAC YSHIQUIP DEL CENTRO POBLADO DEHUARIPAMPA DEL DISTRITO
DE SAN MARCOS - PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH". El presupuesto del Deductivo Vinculante de
obra N"O1 es S/ 771,801.84 (Setecientos setenta y un mil ochocientos uno con 84/100 Soles) cuyo porcentaje de

22$ aaeneta es de22.201% con respecto al monto del contrato de la obra: "AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
' CA @t AGUA POTABLE Y DESAGUE EN LOS SECTORES DE HUARIPAMPA BAJO, HUANAC Y SHIQUIP DEL CENTRO

~

-3( ;;;~io Pj}~LADO DEHUARIPAMPA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS- PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH".
sakJEIpresupuesto del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra N" 01 es S/99,944.09 (Noventay nueve mil novecientos
' k?)arentay cuatro con 09/100 Soles] cuyo porcentaje de incidencia es de 2.875% con respecto al monto del contrato de
E7la obra: "AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y DESAGUE EN LOS SECTORES DE
- -- HUARIPAMPA BAJO, HUANAC YSHIQUIP DEL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS -

PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH". La ejecución de los trabajos correspondiente al Adicional con
Deductivo Vinculante de Obra N 01, demandará un plazo de ejecución de Treinta (30) días calendario, plazo que será

-~\i:Ü.J _;,., requerido por el Contratista en cumplimiento a los Artículos 198 y 197 del RLCE. De acuerdo a los numerales. ~~~- •Jl}~.\mencionados anteriormente, es procedente el Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01, solicitado por el
éf Ea conratsto» siemprey cuando se cuente con la certificación de crédito presupuestarioy la resolución del Titular de la

• q.,,,Etataa, asmismo de aprobarse la prestación adicional con deductivo de obra Nº 01, el Contratista está obligado a'·si 4" amor el monto de la garantía defiel cumplimiento. Dicho diseño del PTAR para ADICIONAL, se tomó su tiempo por
~ ~ lafalta de disponibilidad de terreno. Ya que se demoró en sanear lo terrenos, con los propietarios colindantes;.94N , 3y#
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Inversión Pública y la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública por lo tanto es Procedente APROBAR, el
~s1RITA ¡; Expediente Técnico delAdicional con Deductivo Vinculante Nº01 de Obra, del proyecto en mención. El Expediente del

(si, s}\ Adicional con Deductivo Vinculante Nº01 de la obra: "AMPLIACIONMEJORAMIENTODEL SERVICIODEAGUA POTABLE/9 tp1::t ~ ~ Y DESAGUEEN LOSSECTORESDEHUARIPAMPA BAJO, HUANAC YSHIQU!P DEL CENTROPOBLADODEHUARIPAMPA'$\ ¡cj)\9" [)EL DISTRITO DESAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH" CON CUI N2361782, cuyo
'('.~. c'l-c,~· monto asciende a la suma de S/99,944.09 (noventa y nueve mil novecientos cuarenta y cuatro con 09/100 soles)..
' ARI. i..~J teniendo una incidencia del 2.875%con respecto al presupuesto contractual contratado. El Expediente del Adicional

con Deductivo Vinculante Nº01 de la obra: "AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y
DESAGUE EN LOSSECTORES DE HUARIPAMPA BAJO, HUANAC Y SHIQUIP DEL CENTRO POBLADO DEHUARJPAMPA
DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH" CON CU/ Nº2361782, está
debidamente justtficada, por la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, el supervisor de obray la
Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública; por lo tanto es procedente Aprobar el Expediente Técnico Adicional
con Deductivo Vinculante Nº01 de la Obra, mediante Acto resolutivo. Como se demuestra en el siguiente cuadro.

Nº DESCR/PCION MONTO % INCID.
a). CONTRATO PRINCIPAL S/3'476,376.87 100.00%
b). ADICIONAL DE OBRANº 01 S/871,745.93 25.076%
c). DEDUCTIVO DE OBRANº 01 S/771,801.84 22.201%
PORCENTAJEDElNCIDENCIA DEL
PRESUPUESTO DEPRESTACION S/ 99,944.09 2.875%
ADICIONAL DE OBRA CON DEDUCTTVO
VINCULANTENº 01.

'
--;~
\..

1
:~~~~ l\s Elplazo de ejecución demandara la ejecución de adicional con deductivo vinculante de obra Nfl01, demandara un plazo
t_,.::_~~0, de ejecución de treinta (30) días calendario. Solicito la certificación de créditopresupuestario oprevisión presupuesta/,

:::l l~ 7F5;-:;'.~~~;.J~) por el monto de S(99,94~.09 (nov:ntay nueve mil novecien_tos cuarentay cuatro c~n ~9/100 so~es], porser requisito
\~!,.,ESA\'-... ,., · ¡ 1 para su aprobacwn segun el articulo 205.1 RLCE. posteriormente a su pronuncwm,ento derive los actuados a la
\~0/ Gerencia de Asesoría Jurídica, para su opinión legal correspondiente y continúe con el trámite respectivo para su
<'is;i/ aprobación mediante acto resolutivo";-- Que. mediante Informe Nº 2669-2022-MDSM/GPP/CBC, el ECON. Cristo Barrenechea Chamorro Gerente de

.to-.. Planeamiento y Presupuesto de esta entidad, formula las siguientes CONCLUSIONES: Que, lagerencia de asesoría
,,<¿, a\t il~db1;.. · jurídica emita opinión respecto de los procedimientos para la modificación del Presupuesto Institucional de Apertura,& %%
jsj ¿l\.g {@y/owoancado. LaMunicipalidad en aplicación del artículo 47º del Decreto LegislativoN 1440, tiene competenciay/o
] $3fl marco legalfavorable para la Modificación de sus presupuestos institucionales. La entidad si cuenta la disponibilidad,
k ..E}., previsión y/o certificación de crédito presupuestaria para aprobar (1) en el expediente de Adicional con Deductivo
,.,,l , *1-Vinculante de la obra Nº 01 de la obra: AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEAGUA POTABLE Y DESAGUE
@842-' e LOS SECTORES DE HUARIPAMPA BAJO, HUANAC Y SHIQU/P DEL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA DEL

DISTRITO DESAN MARCOS- PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH, CON CU! Nº 2361782, cuyomonto
asciende a la suma de S/99,944.09 (Noventay Nueve Mil Novecientos Cuarentay Cuatro con 09/100 soles), con cargo
a la Fuente de Financiamiento: 5 Recursos Determinados, Rubro: 18 Canon, Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas
y Participaciones. Promúlguese el Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital
de San Marcos del Departamento de Ancash para elAñofiscal2022, hasta por la suma S/99,944.09 (Noventay Nueve
Mil Novecientos Cuarentay Cuatro con 09/100 soles). Que, en aplicación delArtículo 35 de la Directiva N 0002-202­
EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaría': así como uso Anexos, Modelosy Fichay otras disposiciones,
establece que "Dado el carácterfinanciero delPresupuesto del SectorPublico, soloprocede la incorporación de recursos
monetarios, cuyos montos se registran en números enteros"; siendo el cuadro resumen de la siguiente manera:
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PRESUPUESTO DEL GASTO

SEC.FUNC PRG PRODIPRY ACTIAIVOBR FN DVF GRPF

RB CG TT G SGSGD ESP ESPD
0603 0083 2361782 4000041INSTALACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE 18 040 0089
Meta: 00001-0009339 AMPLIACION DE SERVICIO DE AGUA Y DESAGUE
18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES
6 GASTOS DE CAPITAL
2623.52 C0SI0DECONSTRUCCIONPORCONTRATA

PRESUPUESTO DEL INGRESO

RB TT G SG SGD ESP ESPD
18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES
19.111 1 SALDOS DE BALANCE

Anulación Crédito

99,945
99,945
99,945
99,945

TOTAL: 99,945

Anulación Crédito

99,945
99,945

TOTAL: 99,945

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1571-2022-GAJ/MDSM el Abg. Cristian Max acuña Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, señala que por lo expuesto, estando a los informes técnicos de la Sub Gerencia de
Estudios de Proyectos de Inversión Pública, el Administrador de Contratos de Obras Públicas, la Sub Gerencia de
Ejecución de Proyectos de Inversióny la Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural, en el que señalan que esprocedente la
aprobación delAdicional con Deductivo Vinculante Nº 01 de la obra: "Ampliación Mejoramiento del Servicio de Agua
Potable y Desagüe en los Sectores de Huaripampa Bajo, Huanac y Shiquip del Centro Poblado de Huaripampa del
distrito efe San Marcos - provincia de Huari- Departamento de Ancash", al cumplir con lo señalado en losartículos 193º
y 205Q del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, se
recomienda que mediante acto resolutivo se declare procedente la aprobación delAdicional con Deductivo Vinculante
de Obra Nº 01;

<) Que, mediante INFORME LEGAL N" 1571-2022-G4J/MDSM el Ahg. Cristian Max acuna Pére Gerente de
.s} i::: :_ ·~\~{esoríajurídica de esta Entidad, precisa, que el monto de la Prestación deAdicional con Deductivo Vinculante de Obra] >.., '1o1esseo@n el stgutente «detate:
re }J5l
f$5l,°"
">

@'
$%"4v

s» +#] f¿&" 'ky Que, mediante INFORME LEGAL N° 1571-2022-GAJ/MDSM el Abg. Cristian Max acuña Pérez Gerente de
~Nt '¡< p,Ásesoríajurídica de esta Entidad, precisa que el el monto de incidencia del presupuesto delAdicional con Deductivo

Vinculante de Obra es de S/99,944.09 (Noventay Nueve Mil Novecientos Cuarentay Cuatro con 09/100 Soles) afavor
del Contratista, con un porcentaje de variación de 2.875 %,y con un plazo contractual de treinta (30) días calendario.
De acuerdo alArtículo 205º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, esta dentro de lasfacultades de la
Entidad la aprobación del Expediente Técnico deAdicional Deductivo Vinculante Nº 01. Conforme al Informe Nº 2669-
2022-MDSM/GPP/CBC se cuenta con disponibilidad presupuesta/ por el monto de S/99,944.09 (Noventay Nueve Mil
Novecientos Cuarenta y Cuatro con 09/100 Soles). Promúlguese el Crédito Suplementario en el Presupuesto
Institucional de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos del Departamento de Ancash para el Añofiscal 2022, hasta
por la suma S/ 99,944.09 (Noventa y Nueve Mil Novecientos Cuarenta y Cuatro con 09/100 soles). Posterior a la
aprobación de la prestación Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01, el contratista está obligado a ampliar
el monto de la garantía de fiel cumplimiento. Finalmente, se notifique dicha resolución al Representante Legal del
CONSORCIO ALLI ALLPA, a la Empresa DAMBEZ COMPANY E.I.R.L. y a la Gerencia de Desarrollo Urbanoy Ruralpara
que prosiga con el trámite respectivo;
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Nº DESCRIPCION MONTO % INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/3'476,376.87 100.00%

b). ADICIONAL DEOBRA Nº 01 S/871,745.93 25.076%

c). DEDUCTIVO DE OBRA Nº 01 $/771,801.84 22.201%

PORCENTAJEDEINCIDENCIA DEL
PRESUPUESTO DEPRESTACIONADICIONAL DE S/99,944.09 2.875%
OBRA CON DEDUCTIVO VINCULANTEN° 01.
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N° DESCRIPCION MONTO % INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/3'476,376.87 100.00%

b). ADICIONAL DEOBRANº 01 S/871,745.93 25.076%

c). DEDUCTIVO DE OBRAN O1 S/771,801.84 22.201%

PORCENTAJEDE INCIDENCIA DEL
PRESUPUESTODEPRESTACIONADICIONAL DE
OBRA CONDEDUCTIVO VINCULANTE Nº 01. S/99,944.09 2.875%

Estando a las consideraciones expuestas, y en uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) delArtículo 20º
de la Ley Orgánica de Municipalidade5~ Ley Nº 27972,y normas conexas;

Estando a los informes técnicos y legales precedentemente señalados, mediante los cuales no formulan
observación al presente procedimiento, debe de emitirse la Resolución conforme solicitan;

que prosiga con el trámite respectivo";

Que, mediante INFORME N 741-2022/GM/MDSM, el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de
esta Entidad, precisa, que el monto de la Prestacíón de Adicíonal con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 es según el
siguiente detalle:

Que, mediante INFORMENº 741-2022/GM/MDSM, el Abg.JuanJosé Valencia Rincón Gerente Municipal de
esta Entidad, solicita que se declare procedente la aprobación delAdicional con Deductivo Vínculante Nº 01 de la obra
"AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEAGUA POTABLE Y DESAGUE EN LOS SECTORESDE HUARIPAMPA
BAJO, HUANAC YSHIQUIP DEL CENTRO POBLADO DEHUARIPAMPA DEL DISTRITO DESANMARCOS- PROVINCIA DE
HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH" con Código Único de InversionesNº 2361782, al cumplir con lo señalado en los
artículos 193ºy 205del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado_. aprobado por Decreto SupremoN 344­
2018-EF. Ello, de acuerdo alArtículo 205°del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, la cual indica que de
lasfacultades de la entidad la aprobacíón del Expediente Técnico de Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº
01;

Que, mediante INFORMEN 741-2022/GM/MDSM, el Abg.JuanJosé Valencia Rincón Gerente Municipal de
esta Entidad, precisa que, el monto de incidencia del presupuesto del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra es
de S/ 99,944.09 (Noventay Nueve Mil Novecientos Cuarentay Cuatro con 09/100Soles) afavordel Contratista, con un

r' ca,ti porcentaje de variación de 2.875 %,y con un plazo contractual de treinta (30) días calendario. Conforme al Informe
·3%$a h N° 2669-2022-MDSM/GPP/CBC se cuenta con disponibilidad presupuesta/ por el monto de S/99,944.09 (Noventay... o·.; ,'{-lueve Mil Novecientos Cuarentay Cuatro con 09/100Soles). Promúlguese el Crédito Suplementario en el Presupuesto

(.,. · ¡, - Institucional de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos del Departamento de Ancash para el Añofiscal 2022, hasta
a%., por la suma S/ 99,944.09 (Noventa y Nueve Mil Novecientos Cuarenta y Cuatro con 09/100 soles). Posterior a la

•oM!3.7iotoo» de la prestación Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01, el contratista está obligado a ampliar
el monto de la garantía de fiel cumplimiento. Finalmente, se notifique dicha resolución al Representante común del
CONSORCIO ALUALLPA, a la Empresa DAMBEZ COMPANY E.l.R.L. y a la Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural para

~·---..
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR, procedente la aprobación del Adicíonal con Deductivo Vinculante N 01
de la obra "AMPLIACION MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y DESAGUE EN LOS SECTORES DE
HUARIPAMPA BAJO, HUANAC YSHIQUIP DEL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS ­
PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH" con Código Único de Inversiones Nº 2361782, el monto de
incidencia del presupuesto del Adicíonal con Deductivo Vinculante de Obra es de S/99,944.09 (Noventay Nueve Mil
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Novecientos Cuarenta y Cuatro con 09/100 Soles), con un porcentaje de variación de 2.875 %, y con un plazo
contractual de treinta (30) días calendario, según el siguiente detalle:

Anulación Crédito

99,946
99,945
99,945
99,945

TOTAL: 99,945

Anulación Crédito

99,946
99,945

TOTAL: 99,946

SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN OVF GRPF

PRESUPUESTO DEL INGRESO

RB TT G SG SGO ESP ESP O
18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES
19.1111SA4LD00SDEBALANCE

Nº DESCRIPCJON MONTO %/NCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/3'476,376.87 100.00%

b). ADICIONAL DEOBRA Nº 01 S/871,745.93 25.076%

c). DEDUCTIVO DEOBRA Nº 01 S/771,801.84 22.201%

PORCENTAJEDE INCIDENCIA DEL
PRESUPUESTO DEPRESTACIONADICIONAL DE
OBRA CONDEDUCTIVO VINCULANTENº 01. S/99,944.09 2.875%

RB CG TT G SG SGD ESP ESPD
0603 0083 2361782 4000041INSTALACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE 18 040 0089
Meta: 00001-0009339 AMPLIACION DE SERVICIO DE AGUA Y DESAGUE
18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES
6 GASTOS DE CAPITAL
262352 C0STO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA

I

/'oi :J
\- ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Oficina General de Administración, velar y hacer cumplir al

F .' contratista que amplie el monto de la garantía de fiel cumplimiento.
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Subgerencia de Ejecución de Inversión Ptíb!icaNOT!F!C.4.R con la

- presente Resolución al Representante común del CONSORCIOALLI ALLPA, a la Empresa DAMBEZ COMPANY E.l.R.L.4 '_ D~.~demás partes.f1?\ ARTÍCULO CUARTO: DISPONER, que la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, realice la evaluación de la
:?' z 'presunta deficiencia cometida por parte delProyectista en la elaboración delExpediente Técnico de la obra señalada
\~ ,~1.Rr<;j; u B NO i1 el Artículo Primero de la presente Resolución, a efectos, de corresponder, sea derivado al Tribunal de
\', y23°/59ntrataciones del Estado conforme alArtículo 50, Inciso 50.1 literal m) de la Ley de Contrataciones del Estado.

'-</:~-;/ ARTÍCULO QUINTO: REMITIR, la presente Resolución a la Subgerencia de Estudios de Proyectos de
Inversión para que proceda a evaluar el deslinde de responsabilidades en caso lo hubiera respecto a las razones y
motivos que genero el adicional con deductivo vinculante en caso en concreto en función al expediente técnico

¡
MQ;\cta~ . , \. aprobadoA. RTI,CULO

D~ SEXTO: Promúlguese el Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional de laf i# Municipalidad Distrital de San Marcos del Departamento de Ancash para el Año fiscal 2022, hasta por la suma S/
\' 3[},, 9o944.o9 (Noventa y Nueve Mil Novecientos Cuarenta y Cuatro con 09/100 soles}, según el siguiente detalle:

• PRESUPUESTO DEL GASTO
4

¡
,/

-::;/
/

ARTÍCULO SÉPTIMO: REMITIR, a la Procuraduría Pública Municipal, la presente Resolución en mérito
al Informe N 1127-2022-MDSM-GDUR/SGEPIP/SG-CHLV, emitido por el Subgerente de Estudios de Proyectos de
Inversión Pública por la deficiencia del expediente técnicoy otros hechos expuestos en el referido informe.

ARTÍCULO OCTAVO: ENCARGAR, a la Unidad de Informática la publicación de la presente Resolución en
el Portal Institucional de la Entidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.

RITA SAN MARCOS
H
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